
Expediente: 814/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ LIZÁRRAGA MARÍA DEL SEÑOR S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27160756115 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - LIZÁRRAGA, MARÍA DEL SEÑOR-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 814/23

*H108012818466*
H108012818466

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ LIZÁRRAGA
MARÍA DEL SEÑOR s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 814/23.-

San Miguel de Tucumán. Advirtiendo la proveyente que la demandada no se encuentra notificada
de manera correcta de la pretencion incoada en autos, declárese la nulidad de la providencia de
fecha 05-08-25 (art. 222, 225 y cctes. CPC y C ley 9531). Librese oficio a la DGR a fin de que

informe el SALDO HISTORICO de la deuda reclamada mediante el cargo BCOT/826/2023. Una vez
firme, vuelva la causa a fin de dar continuidad al tramite de la causa .- SVS - 814/23 FDO. DRA. ADRIANA
ELIZABETH BERNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 22/08/2025

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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